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Morelia Caquetá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ÚNICA INSTANCIA 

EJECUTANTE CYRGO S.A.S 

DEMANDADA LINDA YENNY CALDERÓN CARDOZO 

RADICADO 2022-00023-00 

 
Mediante escrito anterior, pretende la sociedad ejecutante como medida cautelar, el embargo y 
secuestro de varios vehículos Motocicletas que se relacionan a continuación, informados como de 
propiedad de la demandada LINDA YENNY CALDERÓN CARDOZO:  
 

MARCA Y LÍNEA PLACA MODELO LUGAR DE MATRÍCULA 

SUZUKI GS 125 BDIB6A 2013 BELÉN DE LOS 
ANDAQUÍES 

SUZUKI GS-125 MYA30B 2006 FLORENCIA 

SUZUKI VIVAR 
115 

ZQY94D 2016 PAUJIL 

YAMAHA 
T11DEDR 

IFY99B 2008 FLORENCIA 

SUZUKI VIVA 115 BDL54A 2013 BELÉN DE LOS 
ANDAQUÍES 

 
 
FUNDAMENTOS LEGALES Y DECISIÓN: 
 
Conforme con lo señalado en el art. 593 del C.G.P., los vehículos se encuentran incluidos dentro de 
aquellos bienes cuya tradición o transferencia de la propiedad se encuentra sujeta a registro., lo 
pretendido por la apoderada ejecutante sobre embargo y secuestro de los vehículos antes 
relacionados, es procedente, sin embargo, conforme con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., 
habrá que limitarse a lo necesario, es decir, el doble del crédito cobrado, sus intereses y costas 
prudencialmente calculadas, esto es, la suma de quince millones de pesos. 
 
En consecuencia, siendo procedente lo pretendido, se accederá a ello y se ordenará oficiar  a la 
oficina de Tránsito que corresponda a cada motocicleta a fin de que se inscriba la medida cautelar 
(Numeral 1° art. 593 C.G.P.) 
 
En consecuencia el JUZGADO, 
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO,  de las Motocicletas relacionadas a 
continuación, denunciadas como de propiedad de la demandada LINDA YENNY CALDERÓN 
CARDOZO:  
 

MARCA Y LÍNEA PLACA MODELO LUGAR DE MATRÍCULA 

SUZUKI GS 125 BDIB6A 2013 BELÉN DE LOS 
ANDAQUÍES 

SUZUKI GS-125 MYA30B 2006 FLORENCIA 

SUZUKI VIVA 115 ZQY94D 2016 PAUJIL 

YAMAHA IFY99B 2008 FLORENCIA 
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T11DEDR 

SUZUKI VIVA 115 BDL54A 2013 BELÉN DE LOS 
ANDAQUÍES 

 
SEGUNDO: EXPÍDANSE las comunicaciones pertinentes ante la Oficina de Tránsito Municipal que 
corresponda a cada vehículo respecto del cual se decretó el embargo y secuestro. Limitándose la 
misma a la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.00). 
 
TERCERO: Una vez registrada la medida cautelar, fíjese fecha para la diligencia de Secuestro. 

 
N O T I  F Í Q U E S E 

 
 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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